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OpJona, Franclsco Morsán
10de ocn¡bre dei2024

Scfon
Edu¡¡üo ¡{cücnf¡¡ Bodr
O[¡t¡l de l¡turm¡¡lón núbnc¡ (OlP]
P¡rcc¡tc"

Reciba un aEnto y cordi¡l saludo, dcseándole lo mefor de los éxitos en ¡us encomendadas
funsiones,

¡,¡ prcsente es para briadar rcspuesa al oñdo OlP4lrl-2O24 en el RI,BR0 DB

RÍGLAllBrlTOS en el mes de SEPIIEMBRE 2024, por este Corporadón Municipal no ha sido

aprcbado ni[gutro en este ubro ¡mtes nendonado.

Sln más que decir agradezco de antemano la aEnclón

Aüentamente.

SAN JUAN DE OJO¡ONA" F¡I"
467-@úto4}9¡tg''73
d#ñ.r¡grnd.6íl
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Francisco Morazán,ojojona
14octubre del2024

Señor
EDUARDO NEHEMIAS RODAS

Oficial de Información Pública/OlP
SU Oficina
Presente.

Reciba un atento y cordial saludo, deseándole lo mejor de los éxitos en sus funciones
d¡arias.

En respuesta a su oficio OIP-405-2024 enviado a mi persona permítame ¡nformarle que

se real¡zó un reglamento de Fondo Rotatorio de la Municipalidad.y en leyes y decreto
ejecutivo no hay ejecución.

Agradeciendo su atención a la presente.

Atentamente.

SAN JUAN DE OJOJONA, F.M.
2767-cjo35tO49tt0173
olcold¡oo¡ojono@gmoil.com
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MUNICIPATIDAD SAN JUAN DE OJOJONA

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN

CONSIDERANDO:

Que el artículo 253 de la Constitución Política de la Repúbl¡ca de HONDURAS,

estabfece lo relacionado a la autonomía mun¡cipal, indicando el I deAbril de 1927

que los municipios de la República de HONDUMS son instituciones autónomas, y

para los efectos correspondientes emitirán sus ordenanzas y reglamentos

respect¡vos actualizados con sus reformas decrcto #143-2009 publicado en diar¡o

oficiaf fa Gaceta # 32-'121,23 de enero 20,|0.

CONSIDERANDO:

Decreto Número 143-2009 del Gongreso de la República.

Establecer lo relativo a la autonomía municipal, indica que en ejercicio de la

autonomÍa que la Const¡tución PolÍtica de la República garantiza al municipio, la

emisión de ordenanzas y reglamentos.

CONSIDEMNDO:

Que la literal I) del articulo 25 del Decreto Número l¡B-2009 del Congreso de

la República de Honduras, Código Municipal, establece que es competencia de la

Corporación Municipal la emisión y aprobación de acuerdos, reglamentos y

ordenanzas municipales.
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CONSIDERANDO:

Que el numeral 04 del artículo 25 del Decreto 143-2009 del Congreso de la

República, Ley De Municipalidades y su Reglamento, establece que se emitirán

los reglamentos y manuales para el buen funcionamiento.

POR TANTO:

En uso de las facultades que le confieren el artículo 253 de la Constitución política de la
República, y los artículos 25, 33, literal 04 del Decreto Número 143-2009 del Congreso de
la República de Honduras, ley de Municipalidades y sus reformas por unanimidad de votos
de sus ¡ntegrantes.

MANUAL DE ADMINISTRACIóN FONDO ROTATIVO MUNICIPAT

ACUERDA:

Aprobar el Manual de Administrac¡ón Fondo Rotaüvo Municipal de la municipalidad de San
Juan de Ojojona.

REGISTRO DE FONDO ROTATIVO.

Conceptos Básicos del Fondo Rotaüvo.

Es la dispon¡bilidad de recursos financ¡eros (efectivo o cheque), que la Tesorería entrega a

un funcionario responsable del manejo del fondo rotativo, de acuerdo a las normas,
limitaciones y cond¡ciones especiales establecidas en este apartado, para cubrir gastos
urgentes de funcionamiento e ¡nversión de poca cuantía que no necesariamente espera el
trám¡te de una orden de compra. Este opera como un fondo revolvente, de acuerdo a las
normas de ejecuc¡ón presupuestaria y cuya suma se reembolsa periódicamente, en una
cantidad equ¡valente al total de los gastos efectuados.
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R6ponsabilidad de los Fondos Rotativos.

1. Son responsables de su correcta utilización y revisión el Tesorero Municipal, el

encargado del fondo rotativo quienes deben rendir cuentas ante eltr¡bunal Super¡or

de Cuentas.

2. El responsable del Fondo Rotativo deberá efectuar las rendiciones cuando se haya

invertido al menos el 90% de su monto. El responsable del fondo rotaüvo velará

porque cada expediente de reintegro de fondo rotativo contenga la documentación

de respaldo correspondiente, la cual como mínimo debe estar integrada por:

a. Solicitud de compra,

b. documentación original de legíümo,

c. documentos autor¡zados que respalden los pagos,

d. rendición y liquidación de los gastos realizados

e. y Resumen de gastos del fondo rotativo.

Los documentos soporte originales que respalden los listados de reposic¡ón y liquidación de

los fondos rotaüvos, quedan bajo la responsabilidad y resguardo del archivo administraüvo.

El responsable del fondo rotativo debe cumplir todas las normas vigentes generales relacionadas

con la ejecución del presupuesto, compras y las disposic¡ones em¡tidas par¿ su manejo.

Características del Fondo Rotativo.

El fondo rotativo es un anüc¡po desünado a la ejecución de gastos utilizado como un procedimiento

de excepción para agilizar los pagos urgentes o de poca cuantía, y no constituye un ¡ncremento a las

asignaciones p res u p uesta r¡as.

Este fondo no podÉn exceder de un monto de CINCUENTA Mlt IEMPIRAS, con el cual se podÉn

adqu¡rir b¡enes o contr¿tar servlc¡os hasta por un valor de Mlt LEMPIRAS (t.1,000.00), debiendo
para el cftqto, cumplir con los requisltos que establece la Ley de contr¿taciones del Estado y su

Reglamento y demás leyes y dispos¡c¡ones aplicables. Las compr¿s mayores a esta cantidad, se

realizaén a través de ORDEN DE COMPRA. Se formaliza con la entrega de fondos a un funcionario
autorizado, con cl fin de que se real¡cen gastos de funcionam¡ento e inversión. La consütución,

¡ncr€mento o d¡sminuclón del fondo rotativo será de acuerdo a las normas, lim¡táciones y

cond¡ciones especiales que la Mun¡c¡pal¡dad establezca y solo podrá reponer gastos u8entes o de
poca cuantía efectuados con d¡chos fondos, y con cargo a las d¡spon¡b¡l¡dades presupuestarias

vigentes Las reposiciones del fondo, se realizarán dur¿nte el tr¿nscurso de la ejecución del
presupuesto de cada eJerclcio anual, para lo cual deberá solicitar a la Contabilidad el reintegro de las

sumas Gndidas. Le consütución de fondos rotativos no afecta el presupuesto, solo se registra

contablemente.
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ADMINISTRACIóN FONDO ROTATIVO MUN ICIPAT

atenc¡ón oportuna y efic¡ente del gasto destinado a cubrir y superar efectos económlcos or¡g¡nádos

de emergencias por fenómenos naturales o sucesos fortu¡tos, así como la necesidad de sufragar
gastos par¿ el desarrollo de eventos locales de natuGle¿a exclus¡vamente temporal. Estos fondos
no podrán exceder de un monto de CINCUENTA MIL IEMPIRAS(1. 50,000.001, con el cual se podrán

adquirir b¡enes o contr¿tar servicios que su precio sean mayores a los permitidos en el fondo
rotativo normal, debiendo para el efecto, cumplir con los requisitos que establece la Ley de

Contrataciones del Estado y su Reglamento y demás leyes y disposiciones aplicables.

Con carBo a los fondos temporales autor¡zados, podÉn efectuarse gastos programados en el
Presupuesto de Egresos. Cuando se considere conven¡ente y se jusüfique plenamente, el Alcalde
Munic¡pal podÉ autor¡zar hasta dos consütuc¡ones de estos Fondos, de tal manera que, para

autorizarse un tercero, debe l¡qu¡darse, uno de los anteriores. Estos fondos deberán ser liquidados
con los respecüvos documentos de legítimo abono como máximo dos meses después de su

constituc¡ón y l¡quidarlos en su totalidad.

Transcurrida esa fecha no se podÉ liqu¡dar el fondo, por lo que el empleado de la Municipal¡dad,
deberá reintegrar el monto de lo contrario se considerará como deudor de la Municioalidad.

Proced¡m¡ento para la Constitución del Fondo Rotaüvo.

PASOS RESPC'NSABIE DESCRIFCIÓN DE TA ACTIVIDAD

1. Revlsa as¡gnaciones presupuestarias y realiza análisis del monto a sol¡citar. 5O,OOO Lemp¡ras
2. lefe de PresuPuesto Mun¡c¡pal Elabora solicitud de consütución del fondo rotativo y cajas

ch¡cas indicando los nombres de los responsables para su manejo, tramita la firma de. Del
Alcalde Municipal.

3, ALCALDE MUNICIPAL F¡rma de La solicitud de constitución de Fondo Rotaüvo.
4. Jefe de Pr€supuesto Municipal Recibe la solic¡tud firmada elabora proyecto de Acuerdo de

constitución de fondo rotaüvo y traslada al Alcalde Municipal.
5. ALCALDE MUNICIPAL Recibe proyecto de Acuerdo de consütuc¡ón de Fondo Rotativo,

apruéba y entrega una Visto bueno del Acuerdo aprobado aljefe de presupuesto-.

6. JEFE DE PRESUPUESTO Con el Acuerdo aprobado, solicitud de fondo rotaüvo, traslada a

contabilidad copia delacuerdo aprobado y sol¡citud firmada y sellada.
7. ENCARGADO DE PRESUPUESTO Rec¡be sol¡citud e ingresa datos en el s¡stema par¿ la

gencración del €omprobante Un¡co de Registro y traslada el expediente a Tesorería
8. ENCARGADO DE TESORERIA En el sistema aprueba el pago, ¡mpr¡me y entrega cheque al

rcsponsable del fondo rotativo.
9. ENCARGADO DEL FONDO ROTATTVO Rec¡be Cheque y exped¡ente e Ingr€sa los datos del

chcque al módulo de Fondo Rotativo,
1O. cambia el cheque y resguarda el efectivo para compras menores.
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ASPECTOS QUE DEBERA OBSERVAR EN EL FONDO ROTATIVO:

Artfculo 1. OBJETO: El fondo rotativo es un ¡nstrumento de administrac¡ón financiera

consistente en una disponibilidad de eftctivo que sitúa la Tesorería Municipal, en las

diferentes dependenc¡as administraüvas de la Municipalidad para efectuar pagos cuya

urgencia y monto requiera de un procedimiento ágil y ordenado. Los Fondos Rotativos

consütuyen un mecan¡smo financiero específico a través del cual las dependencias

admin¡strativas realizan los gastos.

Artlculo 2. CARACTERISTICAS: El fondo rotaüvo tendrá las siguientes características:

Consütuye un fondo de dinero reintegrable, que se restablecerá periód¡camente hasta por

el monto total de los documentos que amparen el gasto efectuado, por el equivalente al

monto originalmente aprobado para el Fondo Rotativo. No constituye un ¡ncremento a las

as¡gnac¡ones presupuestar¡as, debiendo liquidarse al final de cada ejerc¡cio fiscal. De

acuerdo a las normas de ejecución presupuestarias aprobadas, se utilizará exclusivamente

para cubrir gastos urgentes de funcionamiento, por un monto relativamente reducido y que

por su natur¿leza no pueden esperar el trámite normal de orden de compra. Es un antic¡po de d¡nero

que la Tesorería Munic¡pal le entrega a las dependencias autorizadas para el manejo del fondo

rotativo pard utilizarlo de acuerdo a las normas establecidas oara elefecto.

Attlculo 3. AslGNAcloN PRESUPUESTARIA: Todo gasto efectuado con fondo rotativo prev¡amente
dcbe contar con disponibilidad de asignac¡ón presupuestar¡a.

ftdq¡¡o ¡¡. AMBlro DE ApLlcAclóN: El fondo rotativo le será asignado a las dependencias
municipales autorizadas para su Alcalde, quedando en consecuencia sujetas a las normas del
presente a€uerdo y a otras que para este fin se emitan.

Artlcr¡lo 5. LIMITACIONES: El Fondo Rotativo y caja Chica no podrá ser util¡zado para fines distintos
a los establecidos y autor¡zados en las normas apmbadas, as¡mismo se prohíbe el fraccionamiento
de los comprobantes quc sustenten egresos que excedan de los límites establecidos en este
acuerdo.
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Artículo 6. CONSTITUCION O AMPLIACION: La Tesorería Munic¡pal con base a la autorización que
para el manejo de fondos, deberá solic¡tar por escr¡to la constitución o ampl¡ac¡ón del fondo rotativo
ante el Alcalde Mun¡c¡pal, prev¡o análisis de su presupuesto y en observancia a las normativas
vigentes. El Alcalde aprobará la consütución o ampliación del fondo rotativo med¡ante Acuerdo
Municipal aprobado por la corporación en pleno.

En la solicitud de la ampliación del fondo rotativo se debeÉ justificar la necesidad de dicho
¡ncremento, el cual üene que ser congruente con las asignaciones presupuestarias del ejercicio fiscal

en vigencia.

Artfculo 7. MONTO Y DESTINO: El monto del fondo rotativo, en ningún caso podÉ exceder de L.

50,000.00 y será uülizado en adqu¡s¡c¡ones de bienes o servic¡os que por ser urgente o de poca

cuantia, no pueden esperar e I trá m¡te normal de la orden de compra. En todos los gastos efectuados
se deberán observar todas las leyes aplicables a la ejecución presupuestar¡a, tales como: Ley de
Contrataciones del Estado, Ley Orgánica del Presupuesto, Normas de Control Interno y Tribunal
Superior de Cuentas de Honduras y acuerdos de carácter interno emiüdas por la Munic¡palidad.
Cuando por casos especiales, la cantidad exceda al monto indicado, el Alcalde Municipal deberá
aprobar su constituc¡ón mediante Dunto de acta.

CONSTITUCION O AMPLIACION DE CAJAS CHICAS: El fondo rotativo servirá de base oara la

constitución o ampliación de las cajas chicas, según necesidades de las dependenclas municipales,
y serán aprobadas por resolución emitida por el Alcalde Municipal.

Arlculo 9. GASTOS CON CARGO AL FONDO ROTATIVO Y CAJAS CHICAS: Únicamente oodrán
efectuarse gastos programados en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la
Mun¡c¡palidad, correspondientes a los grupos y renglones s¡gu¡entes: Grupo 1, Grupo 2, Grupo 3
con excepción de los renglones 32L,325 y 327. También podrán afectarse los renglones 4lI, 4!2,
4t6,4L9,423,425, 426 y 432 del crupo 4.

Atfculo 10, REPOSICIóN: Para mantener la disponibilidad oportuna de sus recursos financieros, las
dependencias munic¡pales deberán solicitar a Tesorería Mun¡c¡pal los reembolsos respectivos al
haber util¡zado un mín¡mo del 25% del monto as¡gnado de su caja chica y/o fondo rotativo, o bien
por lo menos dos veces al mes, lo que ocurra Drimero.



ON
I-IESTAMOS DAAAT|I

^r&¡b 
lL UqUIOACION: Elforido rodrc y l* caJes chlcü d.bcrán 5cr llquldados y

a la Tcrcrcrla Munlclp.l ¡ntr3 dcl 31 dc dlclcmbE dc c.d. crcrdc¡o ftc.|, los psponsablcs debcrán

.djuntlr a b llquldrdón lc comprob.nEs rh lc¡lürm abono qrc rmprr¡n 106 ¡ñtoe cftctuadoc y
- cl eñclvo no utlllzado r cs. tdra, c.so contnrlo loo rcsponsablcs dcl mrncJo dcl londo robtivo sc

consütulr¿n como dcudores dc la

Munlclp€lldad y ¿l Tatoruo Murücip.l dcbcr{ lcvrn¡r ecta dc s¿ñ¡l¡ndo rl rc¡pon¡rble dcl
relntcaro dcl fondo.


